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Valledupar, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8  

Ejecutado: LUZ VIVIANA MUÑOZ BELTRAN C.C. 49.717.498  

Radicado: 200014003003 2020 00373 00. 

 

Encuentra el despacho que la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, 

mediante oficio de fecha 25 de mayo de 2021 devolvió sin diligenciar el oficio 

mediante el cual se les comunicó la medida de embargo decretada en este asunto, 

teniendo como causal haberse vencido el plazo para el pago de mayor valor sin 

que el usuario realizara el pago del trámite cuyo registro pretende.  

 

Razón por la cual se requiere a la parte ejecutante para que gestione la inscripción 

de la media de embargo ante la oficina de Registros e Instrumentos Públicos de 

Valledupar, cancelando los importes a que haya lugar. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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